
BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2025
N.O.: 11/2025

Pleno celebrado en Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día veintiuno de octubre de dos mil veinticinco.
Sesión de carácter ordinaria celebrada en primera convocatoria. Hora de comienzo: ocho horas y treinta y seis minutos.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías.

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª. Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, D. Sergio García González, Dª. Miriam Hernández Kaján, D. Christopher Notario Déniz, Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega y D. Ismael Cruz Ramos.
Grupo Partido Popular (PP): D. Francisco Javier Aparicio Betancort, D. Ayoze Pérez García, Dª María Nerea Santana Alonso (se incorpora en el punto 2º), Dª. Ylenia Vizcaino Batista (se incorpora en el punto 2º), Dª. Saray Rodríguez Marrero, D. Alejandro Curbelo Delgado y D. Antonio González Fernández,
Grupo Mixto: D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés (USP); D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (Cca); y Dª. María Esther Tamargo Acebal (VOX).

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Mixto: Dª. María Agustina Martín Perdomo (CCa), falta sin excusar su ausencia.


SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.


Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:


PARTE DECISORIA:


PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 16-09-2025, NÚMERO DE ORDEN 10/2025 (SESIÓN ORDINARIA).-

Interviene el Sr. Alcalde, quien plantea si hay alguna objeción. No se efectúan observaciones. Las Actas quedan aprobadas.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009236P. 28-25, SUPLEMENTO DE CRÉDITO SERVICIO DE SONIDO,
ILUMINACIÓN Y CARPA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:
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“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00009236P. 28-25, Suplemento de Crédito Servicio de Sonido, iluminación y carpa.-

[image: ]Siendo la propuesta la siguiente:



Por la Presidencia se expone la propuesta.



Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor (PSOE) y una (1) abstención (CCa).”


(Se incorporan a la sesión las Concejalas, doña María Nerea Santana Alonso y doña Ylenia Vizcaino Batista.)

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que visto el informe del Sr.  Interventor respecto al objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto su voto será desfavorable.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien plantea que cuánto va a ser el total del dinero destinado a fiestas este año.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que se abstendrá.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); ocho (8) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca); y un voto (1) en contra (VOX).


PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00003763D. EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE SERVICIO PÚBLICO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y DE MANTENIMIENTO FÍSICO EN MEDIO ACUÁTICO DE LA PISCINA MUNICIPAL DE TÍAS Y ACREDITATIVO DE LA CONVENIENCIA Y
OPORTUNIDAD DE LA MEDIDA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00003763D. Ejercicio de actividades económicas de servicio público de actividades deportivas y de mantenimiento físico en medio acuático de la piscina municipal de Tías y acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); y 3 (3) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca).”


Interviene Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien manifiesta que se abstendrá, y plantea el problema del aforo y el pequeño tamaño de la piscina.


Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que es una piscina pequeña, y manifiesta que le extraña el alto número de usuario abonados que figuran, y que de perder dinero ahora ganemos.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que entiende que es un parche y solo hablan de la lámina del agua.

Interviene Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega, quien señala que no es un parche, sino que se trata de una actuación conjunta, por un lado, el contrato de servicios para la actividad de piscina, y paralelamente hay concesiones demaniales para el resto de instalaciones deportivas por lo que se trata de una gestión  integral.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien plantea que le parece extraño que se haya cambiado en poco tiempo de señalar que costaría 200.000 euros al año a tener un superávit de 200.000 euros al año.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que entiende que es un parche y que se han inflado los ingresos y que entrarán en un bucle de licitaciones.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que el expediente ya lo conocen.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca y VOX).


PARTE DECLARATIVA:


PUNTO	4º.-	NÚMERO	DE	EXPEDIENTE: 2025/00009489P. MOCIÓN VOX REFERENTE A PLAZAS VACANTES DE LA POLICÍA.-
Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 3º.- Número de expediente: 2025/00009489P. Moción Vox referente a plazas vacantes de la Policía.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto USP); y un (1) voto a favor (Grupo Mixto Cca).”
Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien expone la propuesta

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá, y que preferiría que se cubriese por promoción interna, y señala que no ha podido hablar con los representantes sindicales.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que se abstendrá, que tendrán reuniones y traerán su propuesta, a la policía de Tías le hace falta un cambio urgente y que se incorporen nuevos policías locales.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que Recursos Humanos está sacando muchísimas plazas y que cree que en Lanzarote es el ayuntamiento que más plazas está sacando, y que el Cabildo insular de Lanzarote y otros ayuntamientos tiran de nuestras listas de reserva. Se manifiesta


conforme con la propuesta porque es algo que está previsto, y en breve se incorporarán 8 agentes nuevos de la policía local de Tías.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; doce (12) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP y VOX); y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca).


PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009493N. MOCION DEL GRUPO DEL PP MOCION RELATIVA A LA MEJORA DE LA COMPETIVIDAD DEL COMERCIO LOCAL REMARCATE.- Por el Sr. Secretario se
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 4º.- Número de expediente: 2025/00009493N. MOCION DEL GRUPO DEL PP
 MOCION RELATIVA A LA MEJORA DE LA COMPETIVIDAD DEL COMERCIO LOCAL REMARCATE.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta.



Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).”


Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta, y considera que el comercio local es el más próximo humano y comprometido con la ciudad.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, y  resalta la importancia del comercio local frente a las grandes cadenas

Interviene Dª. Miriam Hernández Kaján, quien señala que el grupo de gobierno reconoce la importancia del comercio local, manifiesta que se dialogará con el sector para definir las necesidades de nuestros comercios, entienden que no es el momento de crear una línea específica de subvenciones como la planteada.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien pide al grupo de gobierno que reflexionen.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que las competencias en comercio de las entidades locales son limitadas.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); y nueve (9) votos a favor (PP y Grupo Mixto Cca y VOX).


PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009495Z. MOCION DEL PP MOCION PARA TOMA DE CONSIDERACION DE LA CREACION DE UN CATALOGO DE VIVIENDAS VACIAS EN EL MUNICIPIO COMO MECANISMO PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS HABITACIONAL
DECLARADA EN CANARIA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 5º.- Número de expediente: 2025/00009495Z. MOCION DEL PP MOCION PARA TOMA DE CONSIDERACION DE LA CREACION DE UN CATALOGO DE VIVIENDAS VACIAS EN EL MUNICIPIO COMO MECANISMO PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS HABITACIONAL DECLARADA EN CANARIA.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, quien expone la propuesta.


Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).”


Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que se abstendrá porque cada vez que tocan el tema de la vivienda la empeoran cada vez más. Manifiesta qué lo que se necesita en España son políticas que defienda la propiedad privada y más vivienda pública para los jóvenes y las familias españolas.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se abstendrá, y que este es un municipio turístico en el que no se puede hacer un catálogo de viviendas vacías, plantea la problemática de definir que se considera como vivienda vacía.
Interviene Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega, quien señala que el grupo de gobierno comparte preocupación con la crisis habitacional, y que la petición planteada de un catálogo de vivienda vacía no tendría cobertura tal y como está planteada.



Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que el catálogo sería una herramienta más para saber dónde estamos

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que si el grupo de gobierno estuviese preocupado por la vivienda hubiese puesto el mismo empeño en sacar adelante el Plan General que el plan de modernización. Que con el Plan General se podría desbloquear muchísimos planes parciales y unidades de actuación que hoy en día están bloqueados y que hacen que no se pueda construir  vivienda en nuestro municipio.

Interviene Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega, quien propone que insten al Gobierno de Canarias a declarar zona de mercado tensionado el municipio de Tías, señala que las medidas ya existen y las prevé la ley.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que la única solución posible para construir viviendas es disponer de suelo y este tiene que ver con el Plan General.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); dos (2) abstenciones (Grupo Mixto Cca y VOX); y siete (7) votos a favor (PP).


PUNTO 7º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009490D. MOCION DEL GRUPO DEL PP MOCION PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD Y UNA AUDITORIA URGENTE SOBRE LOS FALLO DEL SISTEMA
COMETA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2025/00009490D. MOCION DEL GRUPO DEL PP MOCIÓN PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD Y UNA AUDITORÍA URGENTE SOBRE LOS FALLOS DEL SISTEMA COMETA.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene D. Alejandro Curbelo Delgado, quien expone la propuesta.


Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto Cca) y tres (3) votos a favor (PP).”


Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta, señala que el error en el sistema cometa ha provocado absoluciones y sobreseimientos, y hay documentados fallos masivos del sistema que han provocado situaciones de desprotección para las víctimas.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá, señala que el Ministerio de igualdad ha cometido errores muy graves, cuestiona el ámbito de que el pleno de Tías repruebe una ministra

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien se manifiesta disconforme con la propuesta, señala que este no es el espacio para este debate, señala el ámbito de las competencias municipales, manifiesta lo ocurrido con las mamografías en Andalucía u otros asuntos oncológicos en otras zonas.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que en Andalucía se han asumido responsabilidades y que el Partido Socialista tiene que tomar decisiones a nivel nacional, y que esto es una más de las que tiene acostumbrado a todos los españoles.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); una (1) abstención (Grupo Mixto Cca); y ocho (8) votos a favor (PP y Grupo Mixto VOX).


PUNTO 8º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009498V. MOCION DEL PP MOCION PARA AYOYAR
A LAS PERSOBNAS QUE QUIERAN EMPRENDER EN EL SECTOR PRIMARIO Y
SIMPLIFICAR LOS TRAMITES.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 3º.- Número de expediente: 2025/00009498V. MOCION DEL PP MOCION PARA AYOYAR A LAS PERSONAS QUE QUIERAN EMPRENDER EN EL SECTOR PRIMARIO Y SIMPLIFICAR LOS TRAMITES.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto Cca) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta, y señala que hay que cambiar Ayuntamiento de Yaiza por Ayuntamiento de Tías porque se ha colado en la moción.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta, señala el panorama complicado del importante sector primario por las regulaciones climática e institucionales,
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la estigmatización de la actividad agraria y las imposiciones de las políticas verdes inspiradas en el fanatismo climático, que lo han puesto en el punto de mira, así como el sector pesquero, las políticas públicas deben apoyarlos.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá, que es una moción tipo, señala que se debería trabajar en un Plan General y un PIOT adaptado.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que la idea es buena y que estarían dispuestos a aprobarla con una enmienda, porque el Cabildo está colaborando con el ayuntamiento, y por lealtad institucional pide eliminar el punto III.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que la mantendrán exactamente igual y que en otras administraciones se ha apoyado, plantea si solo es quitar ese punto.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que el Cabildo sí ha colaborado con el Ayuntamiento de Tías y que no puede instar al Cabildo a algo que en Tías están haciendo.
Interviene el Sr. Alcalde, quien propone eliminar el apartado III de la moción (Enmienda in voce)
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veinte (20) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veinte (20) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).


PUNTO 9º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009689R. AL SR. ALCALDE DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TÍAS AMADO JESÚS VIZCAÍNO EUGENIO, CONCEJAL DEL COALICIÓN CANARIA EN EL AYUNTAMIENTO DE TÍAS, Y SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 97.2 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, FORMULA ANTE ESTE PLENO EL ESTUDIO Y CONTESTACIÓN DE LA SIGUIENTE PROPUESTA AL PLENO: MOCIÓN PARA EL CAMBIO DE HORARIO DE LOS PLENOS ORDINARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 6º.- Asuntos no incluidos en el Orden del Día.-

Número de expediente: 2025/00009689R. Al Sr. alcalde de la corporación municipal del municipio de Tías.-

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, la Comisión Informativa acordó aprobar la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la propuesta la siguiente:
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto USP); y un (1) voto a favor (Grupo Mixto Cca).”
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta. Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien se manifiesta conforme con la propuesta.
Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que los plenos se hacían por la tarde para favorecer la asistencia del público, y que una vez puestos en marcha estos canales donde se transmite en directo los plenos y quedan grabados facilitando el acceso, se cambiaron los plenos a por la mañana, y no fue el Partido Socialista. Manifiesta que el grupo de gobierno no tiene inconveniente en que determinados asuntos que pudieran tener trascendencia social, en hacer un pleno extraordinario que pudiera ser en horario de tarde. Plantea en qué horarios hacen los plenos en Arrecife Teguise o el Cabildo. Se manifiesta disconforme con la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien no sabe si en Arrecife, Teguise, o el Cabildo el horario de mañana dificulta la asistencia. Señala que fue el Partido Socialista que puso los plenos en horario de mañana.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que es la primera vez en la historia de Tías que los plenos se hacen por la mañana.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, NO aprobó la propuesta, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); y nueve (9) votos a favor (PP y Grupo Mixto Cca y VOX).


PUNTO 10º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009691A. APOYO DEL COMERCIO LOCAL. AMADO JESÚS VIZCAÍNO EUGENIO, CONCEJAL DEL COALICIÓN CANARIA EN EL AYUNTAMIENTO DE TÍAS, Y SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 97.2 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, FORMULA ANTE ESTE PLENO EL ESTUDIO Y CONTESTACIÓN DE LA SIGUIENTE PROPUESTA AL PLENO: MOCIÓN PARA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA "JÓVENES IMPULSAN TÍAS" DE APOYO AL COMERCIO LOCAL Y AL
EMPRENDIMIENTO JUVENIL.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 6º.- Asuntos no incluidos en el Orden del Día.-

Número de expediente: 2025/00009691A. Apoyo del comercio local. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, concejal del Coalición Canaria en el Ayuntamiento de Tías, y según lo dispuesto en el articulo 97.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula ante este pleno el estudio y contestación de la siguiente Propuesta al pleno: Moción para la creación del programa "Jóvenes Impulsan Tías" de apoyo al comercio local y al emprendimiento juvenil.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, la Comisión Informativa acordó aprobar la especial y previa declaración de urgencia
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sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la propuesta la siguiente:
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cinco (5) abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto USP); y un (1) voto a favor (Grupo Mixto Cca).”


Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta. Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien se manifiesta conforme con la propuesta.
Interviene Dª. Miriam Hernández Kaján, quien se manifiesta conforme con la propuesta, señala no obstante respecto al punto 3 que el Ayuntamiento no tiene competencia directa en los Institutos y no pueden restar autonomía a los centros educativos, y respecto a punto 5 que están en disposición de apoyar la moción si se elimina, o si se le añade al final la expresión siempre y cuando sea técnicamente posible, a ya que deberá ser valorado por Intervención.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta respecto al punto 5 que no hay ningún problema, y señala que las competencias en comercio no son las que deberían tener, y respecto al punto 3 se trata de hablar con el Instituto, pero que si lo quiere si lo quieren eliminar lo eliminan.

Interviene Dª. Miriam Hernández Kaján, quien señala que lo del punto 3 era un matiz.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que la enmienda al párrafo 5 es añadir siempre y cuando  sea técnicamente posible.


(Enmienda in voce)
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veinte (20) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veinte (20) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).


PUNTO 11º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009500L. MOCIÓN DEL GRUPO PSOE , APOYO AL PUEBLO PALESTINO Y A
FAVOR DE LA PAZ DEN GAZA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:


“Punto 4º.- Número de expediente: 2025/00009500L. Moción del grupo PSOE, apoyo al pueblo Palestino y a Favor de la Paz den Gaza.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca).””


Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que dada la situación actual proponen dejar sobre la mesa este asunto.


Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien manifiesta que le iba a proponer que lo retirasen porque gracias a Donald Trump se firmó la paz en Gaza, disconforme con la calificación de genocidio de la propuesta.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que el grupo socialista y el grupo de gobierno condena el genocidio que ha ocurrido en Gaza.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que es probable que tengan que traer otra moción porque Israel ha roto el alto el fuego.


No se somete a votación por el Pleno, y se deja sobre la mesa.


PUNTO 12º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025/00009502K. PRESENTAR MOCIÓN PSOE A FAVOR DEL PACTO DE ESTADO
FRENTE A LA EMERGENCIA CLIMATICA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 7 de octubre de 2025, que sigue:

“Punto 5º.- Número de expediente: 2025/00009502K. PRESENTAR MOCIÓN PSOE A FAVOR DEL PACTO DE ESTADO FRENTE A LA EMERGENCIA CLIMATICA.-

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca).”


Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que con el alarmismo climático se desvía la atención de temas ambientales reales como la contaminación y la inadecuada gestión de residuos. Se manifiesta disconforme con la propuesta, señala que hacen falta medidas efectivas.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se abstendrá, y que es una moción tipo.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que se abstendrá, señala que se pretende desviar la atención de otros asuntos.

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien señala que considera importante este tipo de mociones, plantea qué posición tienen respecto a la carretera por Mácher en el PIOT.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que deberían centrarse en las actuaciones en el municipio de Tías donde quitan árboles, y en el que en los parques infantiles hace falta sombra.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala la existencia de vertidos fecales en el municipio.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que él se opone a la carretera de Mácher y plantea si el grupo de gobierno va a hacer alegaciones al PIOT.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que de proyectos no van a aprender del PP, y que los parques infantiles no están terminados, les falta la sombra, y cuando llegue el material se instalará.


Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto USP); ocho (8) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca); y un (1) voto en contra (Grupo Mixto VOX).


PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:


PUNTO 13º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025.-


PUNTO 14º.- ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL
ORDEN DEL DÍA.-


RUEGOS Y PREGUNTAS:


PUNTO 15º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

(Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.)

Interviene el Sr. Alcalde, quien Señala que el Ayuntamiento de Tías se presentó con proyecto a los fondos FEDER y les llegó la resolución provisional donde les concedieron 9.105.491 euros debiendo el Ayuntamiento de Tías aportar 1.604.000 euros para una inversión de 10.712.342 euros.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien plantea respecto al incendio en el centro de menores no acompañados ubicado en Mácher, si éste cuenta con todos los permisos y condiciones adecuadas, y pide copia del tipo de licencia que ocupa el inmueble.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que ha presentado queja por no facilitar la documentación respecto a la antena de Masdache, número de bajas de trabajadores de la empresa  FCC, los contratos de sustitución, los informes de justificación del pago de las facturas y los TC1 y TC2 de la empresa, también ha pedido el informe técnico relativo al ratio papelera ciudadanos, así como los informes de reparo.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien plantease prevista alguna intervención en la Calle Amapola en Puerto del Carmen


Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las diez horas y cuarenta y siete minutos del mismo día, de la que se extiende la presente acta con el visto bueno del Sr.  Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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Ha sido intencion de! Gobvemo de Canarias durante fa IX Legisiatura fa
actualizacién y modemizacién de a legisiacion de coordinacion de Policias
Locales de Canarias, en particular la de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de
Coordinacion de Policias Locales de Canarias, a esta fecha, no se ha podido
completar el proceso de reforma, ni ya es previsible se complete en lo que
queda de legislatura.

Dando por sobreentendido la importancia y necesidad de mantener las
condiciones de seguridad en Canarias, donde la policia local es pieza
fundamental, en tanto alcanza practicamente en todo nuestro territorio, por
su condicion de policia de proximidad, cercana a la ciudadania, donde ests
totamente prohibido por su naturaleza de Fuerza y Cuerpo de Seguridad,
cualquier modelo de gestion alternativo o indirecto, se hace estratégico,
urgente y vital para garantizar la prestacion del servicio, establecer un
modelo de acceso mas flexible y 4gil que el que existe, que facilte a los
Ayuntamientos de Canarias la cobertura de las mutiples vacantes que
isponen, unidas a las que se van produciendo por el natural envejecimiento
de este sector del empleo publico. Partimos, por tanto, de una situacion,
donde los municipios se encuentran con una realidad féctica, que no han
podido atender en estos afios, y que ahora les exige poner en marcha
miliples procesos selectivos y de promocién intema, lo que, para la mayor
parte de los municipios de Canarias, por su dimension, le supone un sobre
esfuerzo afiadido a su actividad administrativa, a riesgo de no poder llegar a
atenderla.

PROPUESTA DE ACUERDO

Que se inicie por parte de este Ayuntamiento las gestiones necesarias para
sacar a concurso publico las plazas vacantes de 1 Subinspector y 1 Oficia
de Policia.

Tias, a 30 de septiembre de 2025

Maria Esther Tamargo Acebal
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%(:aén DEL GRUPO POPULAR AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE
s

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Tias, al
amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Ordenacion, Funcionamiento y Régimen
Juridico de las Entidades Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios,
formula ante este pleno, para su debate y posterior aprobacion si

la siguiente MOCION RELATIVA A LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DEL
COMERCIO LOCAL "REMARCATE"

Exposicién de motivos:

El comercio minorista atraviesa en Canarias una situacién preocupante. €I Gitimo Boletin de
‘Comercio de la Cémara de Comercio de Santa Cruz de Tenerife y Cajasiete (segundo trimestre de
2025) refleja una tendencia negativa: el nimero de empresas inscritas en la Seguridad Social
continda disminuyendo, afectando principalmente a los pequefios comercios. Solo en el uitimo.
afio, se han perdido 203 empresas comerciales con trabajadores en Canarias, de las cuales 158
corresponden al comercio minorista.

Este retroceso no es una cifra abstracta: detrds de cada negocio que cierra hay familias que
plerden su sustento, barrios que se apagan y un municipio que se empobrece. Por ello, los
ayuntamientos, como primera administracién a la que recurren los ciudadanos, tenemos la
16n de actuar con decisién.

Conscientes de esta realidad, proponemos reforzar el apoyo al sector comercial local a través de
una iniciativa concreta y eficaz: SUBVENCION REMARCATE. Se trata de una linea de subvenciones
‘municipales destinada a pequefias y medianas empresas ya consolidadas en el municipio, cuyo
objetivo es la renovacién y modernizacién de su imagen de marca. El programa incluird:

+ Un diagnéstico personalizado de cada negocio.

« La elaboracién de un manual de identidad corporativa

« Formacidn especifica en escaparatismo, comunicacién comercial y nuevas tecnologias.

« Cobertura del 100% del coste del disefo de imagen corporativa y su apicacion en
distintos soportes (carteleria,rotulacidn, uniformes, sefalizacion, etc ).

€l propésito es claro: mejorar la competitvidad de nuestro comercio frente a las grandes
superficies, atraer nueva clientela y reforzar la confianza de los consumidores. Una imagen
renovada y coherente permitira a las empresas locales diferenciarse, consolidar su reputacion y
generar mayor valor afadido.

‘OBJETIVOS DE REMARCATE
= Reforzar a identidad del comercio local mediante una imagen moderna y cohesionada.
« Mejorar su posicionamiento competitivo, diferenciando productos y servicios.
« Formacién especifica en escaparatismo, comunicacion comercial y nuevas tecnologias.
« Unificar Ia comunicacién comercial, garantizando mensaies claros y eficaces en todos los
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soportes.

* Aumentar la confianza y la reputacidn del comercio local, generando fidelidad y
atrayendo nueva clientela.

En definitva, se trata de una apuesta decidida por el tejido econdmico municipal que supone
apoyar a quienes ya han demostrado capacidad, esfuerzo y permanencia en el municipio, y que
necesitan ahora un impulso para adaptarse a las nuevas demandas del mercado.

€l comercio local y los auténomos son Ia base de nuestra economia y necesitan del apoyo
decidido de todas las administraciones. Desde la Conseferia de Economia del Gobierno de
Canarias, ya se han puesto en marcha medidas como la “Cuota Cero", la subvencion al empleo
auténomo, el Kit Digital y los fondos europeos del Plan de Recuperacién. Desde este
Ayuntamiento_proponemos alinear nuestra estrategia con estas. iniciativas, faciltando la
informacion, el acceso y el acompafiamiento a nuestros auténomos y comerciantes, sumando
esfuerzos con el Cabildo y el Gobiero de Canarias para reforzar, modernizar y dinamizar nuestro
tejido econémico local

Por todo o expuesto, el Grupo Popular propone al Pleno del Ayuntamiento la adopcin del
siguiente acuerdo:

1. Que este Ayuntamiento ponga en marcha, en el afo 2026 0 antes si fuera posible, I linea
de subvenciones municipales “Remarcate”, dirigida a pequefas y medianas empresas
consolidadas del municipio, cubriendo al 100% el coste de disefo de imagen corporativa,
diagnstico personalizado, manual de identidad visual y formacion especializada.

2. Que se dé la maxima difusién a este programa, garantizando que llegue a todos los
comercios potencialmente beneficiarios

3. Que se evalie anualmente el impacto del programa en la mejora de la competitividad y
consolidacién del comercio local.

En Tias, a 29 de septiembre de 2024

Fdo. Ayoze Pérez Garcia
PORTAVOZ DEL GRUPO POP!
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MOCION DEL GRUPO POPULAR AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE
Tias

E1 Grupo Municipal del Partido Popular en ol Ayuntamiento de Tias, al
amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por
'Gue ¢ aprueba sl Réglamento de Ordenacion, Funcionamiento y Ragimen
Surldico de las Entidades Locales y art. 97 de Ia Ley Canaria de Municipios,
formula ante este pleno, para su debate y posterior aprobacion si proceds,
1a siguiente MOCION SOBRE LA TOMA EN CONSIDERACION DE LA CREAGION DE UN
‘CATALDGO DE VIVIENDAS VACIAS EN EL MUNICIPIO COMO MECANISMO PARA PALIR L0S
FECTOS DE U CRISIS HABITACIONAL DECLARA EN CANARIAS

EXP0SICION DE MOTVOS.

£ scceso 3 Ia viviend, en s imos afs ha pasada 3 se uno de os princpaes
probemas y reocupacionesde o espales,yen spec,d oscanaios y canra. € pasado
mandato del gobierno del pacto de as flores se ce con 25195 canarios demandando una
enda pibica.

Una necesidad sin atender pes 3 1 sprobacén de un Plan Canario de vidends con e
respaldo toal de los actores y agenes socles, a5 come d odos os rupos parsmentarios
representadosen el Paramento de Canaris.

A pesar dese cierto ue ha habido un parén importante n o sector de 1a consruecion
pasando de unrimo de construccion de entorn 3 s 20.000 viviendas s 3o ants de I crisis
construceion de ceca de 3000 vhiendas entr piblcas y pivadas d 13
actualidad También e erto, que son muchas s viendas vacas existenes en nuestropas.

inncies de 09,3

Lo itimos datos exitentes sobr s vndendas vacias eistentes en Canarss
it de s de 200,000 vviendas. A las que debemos sumar 14 que han sado del mercado el
e iz de 1 entrada n vigor de a Ley nacioalde iinds, 122023 de 24 de mayo; ave
se calcla ha rerado del mercado un 40% de las vviendas existenes en é; destindndose 3
alqulr vacaconl  1a venta  en muchos casos, 3 cerraras 3 ca y canto ante f miedo 3 o

poder recupera s wvends encasode o

rojan na

£ todo este propdsto, tenemos que destacar el fracaso absolto del Programa de
Vivienda Vaci, de Pan Canario de vniend 20202025, que solo puso en e mercado s
ends, pars ura ol famits. Lo qus ¢ cuenta de 13 magiud el problems, sdemss de s

noperancia de1a gessén polica enmaterade iends existente hasts el momenta

Por o, desde el Partido Popular enendemos que sed postio, que desde o
Syuntamientos se cuente con uncatalogo de vvienda vaca ue ayude  detectr st Sempe de

Vivendas, s necesidades de s mismas, ncso ias de nandacin pars s rehabiltaci;y
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evidentemente, sinan de base, para conectar I ofet y Ia tan at demanda de vhienda en
rigimen de siquier. También paa poder nformar  los propitarios de I ventajs fcoes

roducidas en ol Presupuesto par e eecic 2025 de La Comunidad Auténoma de Canaras,
anto para 1 rehabittacionde viviendas, como a uests en alqulerde aquels aue han estad

No podemos ffecer un diagnéstico de I situacién rea,sin contar con un regisro que
permits tener 1 nformacién necesai y aue siva de base para promoer los programas
decusdospars poder movlizar estas vhiendas vacias

Sohcin dela emergenca habitacons,

mercado s, segui dando pasos en s

Por todo lo antricr, se leva al Pleno para su estud y aprobacén s procede,
Siguente PROPUESTA DE ACUERDO:

Que por parte de este Ayuntamiento y tras los trémites
oportunos, se constituya un catélogo de las viviendas vacias
existentes en el municipio.

En'Tias, 3 29 de septiembre de 2024
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MOCIGN DEL GRUPO POPULAR AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE
Tias

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Tias, al

amparo del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Ordenacién, Funcionamiento y Régimen

Juridico de las Entidades Locales y art. 97 de la Ley Canaria de Municipios,

formula ante este pleno, para su debate y posterior aprobacion si procede,

1a siguiente MOCION PARA EXIGIR RESPONSABILIDADES Y UNA AUDITORIA
RGENTE SOBRE LOS FALLOS DEL SISTEMA COMETA

Exposicién de motivos:

La violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones —violencia de
género, violencia sexual, prostitucion y trata con fines de explotacion sexual—
constituye Ia expresion més inaceptable de desigualdad en una sociedad
democrética como la nuestra. La proteccion de las victimas y la defensa de su
dignidad debe ser una prioridad innegociable de todas las instituciones.

€l sistema de dispositivos teleméticos de control conocido como COMETA es
una de las principales herramientas para garantizar la seguridad de las
mujeres victimas de violencia de género y violencia sexual, al permitir la
vigilancia efectiva del cumplimiento de las medidas judiciales de alefamiento.
Sin embargo, tras el cambio del prestador del servicio en 2023, se han
detectado fallos graves en la migracion de datos y en el funcionamiento de los
dispositivos, lo que ha supuesto la pérdida de informacion histdrica, problemas
de localizacion y cobertura, e incluso casos en los que los agresores pudieron
quitarse las pulseras sin dificultad.

Tl y como han denunciado fiscalias especializadas, sindicatos. policiales,
Jueces de violencia sobre la mujer y abogados y abogadas especializados/as
en violencia de género, estas incidencias han

provocado sobreseimientos provisionales, absoluciones de agresores y una
grave desproteccion de las victimas. I propio Observatorio de Violencia del
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CGP) advirtié en su dia del riesgo de adjudicar el contrato a empresas sin
experiencia suficiente en este dmbito. Ademds, la gestidn politica de esta
crisis por parte del Ministerio de Igualdad ha sido claramente insuficiente. Se

han intentado minimizar los problemas hablando de incidencias *puntuale:
cuando en realidad se han prolongado durante meses y han puesto en riesgo
a miles de mujeres.

A esta situacién se suma un contexto de absoluta falta de ejemplaridad por
parte del Gobierno de Pedro Sanchez, cuyo Ejecutivo se ha visto salpicado por
escéndalos sexuales y conductas impropias que han provocado la indignacién
social y el descrédito institucional. Mientras se minimizaban los fallos del
sistema COMETA, que ponian en riesgo la vida de miles de mujeres, dirigentes
socialistas se veian envueltos en episodios bochorosos que han ocupado
titulares y que muestran la doble moral de un Gobiemo que se presenta como
adalid del feminismo mientras tolera o sllencia conductas machistas y
abusivas en su propio entomo

La credibilidad del Ejecutivo en materia de igualdad y proteccién de las
mujeres esta gravemente comprometida. No se puede exigir confianza en un
Goblerno que abandona a las victimas con dispositivos que fallan, al tiempo
que se ve manchado por escéndalos de naturaleza sexual que agravan ain
més la sensacién de desproteccion e impunidad.

La gravedad de los hechos exige explicaciones piblicas, depuracién de
responsabilidades y, sobre todo, garantias de que el sistema COMETA funcione
con los més altos esténdares de seguridad y eficacia.

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Tias
eleva al Pleno, para su debate y votacion, la siguiente Mocion:

| Reprobar a la ministra de Igualdad y exigir su cese inmediato, como
méxima responsable politica de la gestion negligente del sistema
COMETA y de la desproteccion de miles de mujeres victimas de
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violencia de género y violencia sexual.

2

Exigir al Gobierno de Espafia la contratacién inmediata de una auditoria
externa, independiente y transparente sobre el contrato,
funcionamiento y fiabilidad del sistema COMETA, incluyendo tanto la

fase de adjudicacién como la de implantacion y el periodo actual de
servicio.

Instar al Ministerio de Igualdad y al Ministerio del Interior a publicar de
manera inmediata y detallada todos los datos relativos a los fallos del
sistema que hayan tenido incidencia directa en la Provincia de Las
Paimas, incluyendo:

o Nimero de victimas afectadas.

= Nimero de procedimientos judiciales alterados o sobreseidos.

© Tipologia de fallos detectados (localizacién, cobertura,

manipulacion de dispositivos, etc.).

© Duracién real de las incidencias y protocolos de respuesta
activados.

Dar trasiado del presente acuerdo al Ministerio de Iguaidad, al
Ministerio del Interior, al Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones
con las Cortes, a la Delegacién del Gobiemo contra Ia Violencia de
Género y a la Federacién Espafiola de Municipios y Provincias, para que
se conozea la postura firme de este Ayuntamiento en defensa de las
victimas.

En Tias, 3 20 de septiembre de 2025

Fdo. Ayoze Pérez Garcia
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR

27
—
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[A GRACIOSA

MOCION DEL GRUPO POPULAR AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE
Tias

E1 Grupo Municipal del_Partido Popular en e Ayuntamlento de Tias, al

mpard del articulo 97/3 del decreto 2568/1986, Ue 28 de Noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Ordenacién, Funcionamiento y Régimen
Surldico de 1as Entidades Locales y are. 97 46 1 Ley Canaria de Municpios,
Tormuia ante este pleno, para su debate y posterior sprobacion 5 procede,
la siguiente MOCION PARA APOYAR A LAS PERSONAS QUE QUIERAN
EMPRENDER EN EL SECTOR PRIMARIO Y SIMPLIFICAR LOS TRAMITES.

Exposicién de motivos:

€1 Partido Popular en el Ayuntamiento de Yeiza quiere poner de manifiesto lo
complicado que es poner en marcha en nuestra isla actividades vinculadas al
sector primario, suponiendo esto, entre otras cosas, la dificultad para que se
produzca el relevo generacional en este ambito.

Hoy en dia, cualquier persona que quisiera poner en marcha una explotacién
agricola 0 ganadera en Lanzarote, especialmente jévenes que carecen ain de
experiencia, se encontraria con un recorrido burocrético confuso y.
descoordinado, en el que debe acudir sucesivamente a diversas instituciones
sin lograr, en muchos casos, éxito alguno. En la préctica, este itinerario se
traduce en tres pasos fundamentales, que sin embargo se presentan de
manera dispersa y sin una guia comin.

Primero, mirar qué dice la normativa municipal al respecto, sobre todo en lo
relativo a las categorias de suelo, puesto que son los Ayuntamientos quienes
determinan Ia clasificacion y otorgan las licencias urbanisticas y de actividad.

Después, verificar la compatibilidad con el PIOT insular, dado que en caso de
contradiccién, prevalece siempre el criterio insular. Y finalmente, cumplir con
las exigencias de Ia Ley del Suelo de Canarias y de la Conseferia autonémica,
que regula el registro de explotaciones, la sanidad animal, el bienestar animal

¥ otras autorizaciones sectoriales.
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El resultado de este marco normativo disperso es que cualquier iniciativa
‘agropecuaria, ya sea de un joven que quiera incorporarse al campo o e una
persona con més experiencia, se enfrenta a un muro burocrtico, con tramites.
duplicados, falta de informacién clara y un vacio de acompafiamiento real.

Mentras tanto, la isla sigue perdiendo tiemas cultivadas, explotaciones
ganaderas y oportunidades de diversiicacion econ6mica, con el consiguiente
riesgo para nuestra soberania almentaria, la diversificacién econémica y
nuestras raices culturales e historicas.

Desde el Partido Popular consideramos que el Cabildo de Lanzarote debe
‘asumir un papel de coordinacién efectiva con los Ayuntamientos y el Gobiermno
de Canarias, liderando un proceso de simplificacin administrativa y de
acompafiamiento para que quienes quieran emprender en el sector primario
puedan hacerlo con seguridad juridica, claridad administrativa y apoyo
técnico.

Teniendo en cuenta los motivos expuestos, el Grupo Popular eleva a la
consideracién del Pleno la adopcién de Ia siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

1- Instar al Cabildo de Lanzarote para que ponga en marcha, con
carécter inmediato, una Ventanilla Unica del Sector Primario, que centralice la
Informacién, el asesoramiento y el acompafiamiento a todas las personas que
deseen iniciar actividades agricolas, ganaderas o pesqueras.

nal entre

IL- Que se establezca un Protocolo de Coordinacién Institu
&l Cabildo, los Ayuntamientos y el Goblerno de Canarias, que secuendie los
trémites en los tres pasos fundamentales (planeamiento municipal, PIOT, Ley
del Suelo de Canarias y normativa autonémica sectorial), de modo que los
solicitantes sepan de forma clara qué requisitos deben cumplir en cada fase.

11 Instar al Cabildo a que se impulse un Programa Insular de
Incorporacién al Sector Primario, que incluya ayudas especificas,
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‘asesoramiento técnico, formacién y difusion en centros educativos y colectivos.
sociales.

IV~ Instar al Gobierno de Canarias a simplificar los procedimientos
administrativos relacionados con el acceso al suelo ristico productivo y con el
registro e explotaciones, garantizando siempre la compatibilidad con la
Sostenibilidad ambiental y la proteccién del paisaje insular:

En Tias, a 29 de septiembre de 2024

Fdo. Ayoze Pérez Garcia
PORTAVOZ DEL GRUPQ POPULAR
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Amado Jesiis Vizcaino Eugenio, concejal del Coalicién Canaria
coalicién ~en el Ayuntamiento de Tias, y segin lo dispuesto en el articulo 97.2
canaria " e| Reglamento de Organizacion, Funcionamiento y Régimen
Juridico de las Entidades Locales, formula ante este pleno el estudio
y contestacién de la siguiente

Propuesta al pleno:

MOCION PARA EL CAMBIO DE HORARIO DE LOS PLENOS
ORDINARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE TiAS

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Los plenos del Ayuntamiento de Tias se celebran actualmente en horario de mafiana, lo que dificulta
la plena participacion de algunos concejales y concejalas de esta Corporacion que compaginan su
labor piblica con responsabilidades laborales o familiares.

En un contexto en el que se promueve la conciliacion de la vida laboral, personal y familiar, y en el
que se apuesta por una mayor participacion y transparencia institucional, se hace necesario adaptar
los horarios de las sesiones plenarias a una franja horaria mis accesible para todos los miembros de
la Corporacién, sin menoscabo del normal funcionamiento del Ayuntamiento.

Asimismo, un horario vespertino podria facilitar también la asistencia de ciudadanos interesados en
el desarrollo de los plenos, reforzando asi el vinculo entre la administracion local y la ciudadania.

En virtud de expuesto Coalicién Canaria y en su nombre el concejal, hace suya la anterior
declaracién y formula la siguiente Propuesta fin de que el pleno se pronuncie sobre Ia misma
y adopte el siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1. Que los plenos ordinarios del Ayuntamiento de Tias pasen a celebrarse el tercer martes de
cada mes a las 17:00 horas, en lugar del horario de mafiana actual.

2. Que esta modificacién se recoja en el Reglamento Orgénico Municipal o en el acuerdo
correspondiente que regule la periodicidad y horario de los plenos.

3. Que se den las instrucciones necesarias a los servicios administrativos para que se realicen
Ias adaptaciones pertinentes y se comunique el nuevo horario a todos los miembros de la
Corporacion y a la ciudadania a través de los canales oficiales del Ayuntamiento.

En Tias a 05 de Octubre de 2025

Fdo: Amado Jesis Vizeaino Eugenio
Concejal de Coalicién Canaria en Tias
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Propuesta al plen

Mocién para Ia creacion del programa
comercio local y al emprendimiento juvenil

jévenes Impulsan Tias” de apoyo al

EXPOSICION DE MOTIVOS:

El comercio local en el municipio de Tias constituye una parte fundamental del tcjido
cconémico y social. Sin embargo, en los ltimos afos, ha enfrentado importantes
desafios debido al auge del comercio en linea, Ia concentracion del consumo en
grandes superficies y I fata de relevo gencracional,

Al mismo tiempo, muchos j6venes en Tias buscan oportunidades para desarrollarse
profesionalmente, pero se enfrentan a barreras como la falta de experiencia, el
desconocimiento del mundo empresarial o la escasa conexién con cl ccosistema
comercial local.

Por ello, es necesario crear espacios de colaboracin entre la juventud y el comercio
del municipio, fomentando Ia innovacion, ¢l cmprendimicnto

Esta mocion busca fortalecer ¢l comercio local y al mismo tiempo ofrecer
oportunidades reales de participacion, empleo y emprendimiento a la juventud de
Tias, creando una sinergia que fortalezca el presente y el futuro econdmico del
municipio.

En virtud de expuesto Coalicién Canaria y en su nombre el concejal, hace suya
‘anterior declaracion y formula la siguiente Propuesta fin de que el pleno se
pronuncie sobre Ia misma y adopte el siguiente

ACUERDO:
1. Crear el programa "Jévenes Impulsan Tias", que incluiri:

1. Bono comercio joven: Tarjeta descuento para que los jovenes de 143 30
R S AP




image18.png
. Concurso anual "Emprende en Tias™: Un certamen dingido a j6venes de
entre 16 y 30 afios que presenten ideas de negocio innovadoras para cl
‘municipio. El proyecto ganador recibiria apoyo municipal para poner su
idea en marcha y Ia promocion de Ia misma en medios locales.

. Campaias conjuntas con IES y ceniros juveniles con charlas sobre
comercio local, emprendimicnto, cconomia circular y consumo

responsable, con visitas a negocios del municipio.

. Establecer una mesa de trabajo "Comercio y Juventud” integrada por
representantes del drea de comercio, juventud, comerciantes, estudiantes
¥ jévenes en general.

. Incluir una partida especifica en los préximos presupucstos municipales
para la implementacion progresiva del programa, buscando también
financiacion insular, regional o curopea.

En Tias 2 05 de Octubre de 2025

Fdo: Amado Jesis Vizeaino Eugenio
Concejal de Coalicion Canaria en Tias
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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL
AAYUNTAMIENTO DE TIAS EN APOYO AL PUEBLO PALESTINO Y A FAVOR
DE LA PAZ EN GAZA

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organizacion, Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Tias desea someter a la consideracion del Pleno la siguiente
Mocion.

EXPOS

08

E17 de octubre de 2023, Hamés perpetr6 un atentado terrorista en Israel que causd la
muerte de més de 1.200 personas y el secuestro de 251 rehenes —20 de ellos ain con
vida—. Desde el primer momento, el Parido Socilista y el Gobiemo de Espafa
condenaron_enérgicamente estos ataques, exigiendo laliberacion inmediata &
incondicional de los rehenes, y manteniendo encuentros con las famiias de las victimas.

La respuesta miltar del Gobiero de lsrael ha derivado en una campani de destruccion
masiva y desproporcionada que, ras casi dos anos, afecta principaimente a la poblacién
civil palestina. En Gaza se registran més de 65.000 personas fallecidas, de elias casi
18.500 nifos y nifas; més de 159.000 heridos; y casi dos millones de personas
desplazadas, muchas de ellas en repetidas ocasiones, sin acceso garantizado a
alimentos, agua potable, atencién médica ni efugio seguro. En Cisjordana, los ataques
de colonos ilegales amados han provocado desplazamientos forzosos, muertes,
‘expropiaciones ilegales y la expansion de asentamientos en teritorios palestinos.

La catéstrofe humanitaria es ya innegable. La Clasificacién Integrada de Seguridad
Alimentaria (IPC) ha confirmado la primera hambruna oficial en la historia de Oriente
Medio, con medio millén de personas en fase de hambruna (IPC-5) y mds de un millén
en fase de emergencia (IPC-4). EI hambre, Ia falta de agua y el colapso del sistema
sanitario han sido utiizados como armas de guerra. Ademds, més de 21.000 nifios han
‘adquiido alguna discapacidad desde el inicio del conficto.

Las violaciones del Derecho Interacional y del Derecho Intermacional Humanitario son
sisteméticas. Han sido atacados hospilales, escuelas, universidades, instalaciones de
Naciones Unidas y centros de culto. Mas de 230 periodistas y més de 500 trabajadores
humanitarios han perdido la vida. La Corte Penal Intemacional ha emitido érdenes de
arresto conira dirigentes e Israel y de Hams por crimenes de guerra y crimenes de
lesa humanidad. Por su parte, la Corte Intemnacional de Justicia ha dictaminado que la
ocupacién de los territorios palestinos es contraria al Derecho Infernacionl y que lsrael
debe ponerie fin de forma inmediata.

En este contexto, Espania se ha situado a la vanguardia de la accién intemacional en
defensa de los derechos humanos del pueblo palestino y de fa solucidn de dos Estados,
Israel y Palestina, como inica via para una paz justa y duradera. Espafa fue de los
primeros paises en acudir, junto con Sudafrica, al Tribunal Internacional de Justicia para
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enunciar la situacién en Gaza bajo el marco de la Convencion para la Prevencion y la
‘Sancién del Delito de genacidio. En mayo de 2024, el Gobiemno de Espaia reconocid al
Estado de Palestina, y desde entonces ha trabajado infensamente para sumar apoyos
interacionales, liderando iniciativas diplomaticas en la Union Europea y Naciones
Unidas.

Espafia ha demostrado ser el pais del mundo que més esté haciendo por Palestina. En
fos Gltimos dos afos, nuestro pais ha triplicado sus aportaciones a la Agencia de
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina (UNRWA), convocd la Cumbre
Internacional de Madrid en mayo de 2025, ha liderado propuestas en el marco europeo
¥ ha impulsado medidas humanitarias y diplomaticas para detener la violencia, proteger
2 la poblacién civily avanzar hacia la paz. Entre estas acciones destacan la promocion
de varias resoluciones de la ONU para exigir el alto el fuego permanente, el apoyo a la
acci6n de la Corte Penal Internacional y de la Corte Intemacional de Justica, el envio
de ayuda humanitaria a Gaza, la detencién de Ia venta de equipamiento miltar a Israel
¥ la creacién de una Alianza Global para implementar la solucion de los dos Estados.
También hemos apoyado a la sociedad civil israeli que estd protestando en las calles
de Israel contra el gobiemo por el fin de I guerra

En este contexto, en el marco del Consejo informal de Copenhague del 30 de agosto,
que reuni6 a los miistros europeos, el miistro de Asuntos Exteriores de Espafia
propuso un Plan de Accién Urgente orientado a detener la violencia y proteger a
poblacién civl palestina. Este plan incluia medidas concretas como el embargo de venta
de armas a Israel: el cumplimiento de las decisiones del Tribunal de Justcia de la Unidn
Europea y del Tribunal Intemacional de Justicia respecto al comercio con los
‘asentamientos; la aplicacién estricta de las disposiciones sobre derechos humanos y
derecho humanitario dentro del marco de cooperacion con Israel, Io que implicaria la
suspension inmediata de t0dos los programas conjuntos; la suspension totaldel Acuerdo
de Asociacién con lsrael —ya soliitado previamente por el Presidente del Gobiemo—:
y el apoyo activo a la sociedad civil que promueve la paz y el didlogo.

Este titimo mes, el Consejo de Ministros, e respuesta al genocidio en Gaza y en apoyo
a la poblacion palestina, ha acordado implementar nueve medidas que anuncio
presidente del Gobiemo, Pedro Sénchez, a principios de septiembre. Entre estas
acciones destacan la aprobacion urgente de un Real Decreto Ley que consolide
juridicamente ¢l embargo de armas a Israel, estableciendo la prohibicién legal y
permanente de compra, venta y transporte de armamento, municion y equipamiento
miltar @ ese pais; la prohibicion del transito por puerios espafioles de barcos que
transporten combustibies destinados a las fuerzas armadas sraelies y la denegacién de
entrada al espacio aéreo espariol a aeronaves estatales con material de defensa para
Israel;a restriccién del acoeso a teritorio espafiol de quienes participen en el genocidio,
violaciones de derechos humanos o crimenes de guerra en Gaza: y la profibicion de
importacien de productos provenientes de asentamientos ilegales en Gaza y
Cisjordania, asi como la limitacién de senvicios consulares a ciudadanos espanioles
residentes en esos asentamientos @ la minma asistencia legalmente obligatoria.
Asimismo, se refuerza el apoyo a la Autoridad Palestina mediante el incremento de
efectivos en a Mision de Asistencia Fronteriza de la UE en Rafah y la implementacién
de nuevos proyectos de colaboracién en agricultura, seguridad alimentaria y asistencia
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médica; se amplia la contribucién esparila a la UNRWA con 10 millones de euros
adicionales; y se eleva la partida de ayuda humanitaria y cooperacion para Gaza hasta
alcanzar los 150 millones de euros en 2026.

En ol &mbito intemacional, recientemente, el Parlamento Europeo ha aprobado una
resolucién histdrica sobre “La situacion en Gaza: hambruna, iberacion de rehenes y
avance hacia la solucion de los dos Estados”, impulsada bajo el iderazgo del Grupo de
Socialistas y Demécrates (S&D). Este texto insta a los Estados Miembros a reconocer
ol Estado de Palestina y a adoptar medidas contundentes frente a las violaciones del
derecho intemacional cometidas por el Gobiemo de Israel, reclamando un alto ol fuego
inmediato, la liberacién de todos los rehenes y Ia entrega urgente de asistencia
humanitaria. En su discurso sobre el Estado de la Union de 2025, Ia presidenta de la
‘Comisién Europea, Ursuia von der Leyen, siguiendo el liderazgo de Espafia, condens
enérgicamente as acciones del Gobiemo israeli en Gaza, calfficando la situacién como
“inaceptable’ y denunciando el uso de la hambruna como ama de guerra. Anuncié
medidas por parte de la Comision como la suspension parcial del acuerdo comercial
entre la UE o lsrael, el bloqueo de la asignacién de fondos bilaterales y propuso
sanciones contra ministros sraelies y colonos violentos, reforzando Ia necesidad de una
respuesta firme y coordinada a nivel europeo.

‘Asimismo, la Comisién Infernacional Independiente de Investigacién sobre los terrtorios
palestinos ocupados, establecida por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, ha
confirmado que lsrael ha comelido actos genocidas contra la poblacién de Gaza,
basados en la intencion de destnir a los palestinos mediante asesinatos, lesiones
graves, imposicién de condiciones de vida destinadas a su desiruccién y medidas que
impiden la natalidad, en violacién de la Convencién para Ia Prevencién y Sancion del
Diito de Genocidio de 1948, Esta misma Comisién ha sefialado que estos actos no son
aislados, sino el resultado de décadas de ocupacion y represién sistemaica.

Los ayuntamientos, como administraciones mas cercanas a la ciudadania, no pueden
permanecer indiferentes. La defensa de la dignidad humana, el respeto al Derecho
Interaciona, al Derecho Interacional Humanitario y a solidaridad con quienes sufren
son principios que forman parte de los valores democrélicos de nuestras insttuciones.

Por todo ello, el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Tias somete a pleno y
votacién la siguiente MOCION:

ACUERDA:

1. Respaldar la posicion del Gobierno de Espaia en defensa de la paz, la
Cumbre de la ONU sobre la solucién de dos Estados y el respelo al Derecho.
Internacional Humanitario, reconociendo a Palestina como Estado.

2. Reiterar absoluta condena al genocidio y a la ocupacién ilegal de lsrael en
Gaza y Cisjordania, defendiendo las resoluciones de las Naciones Unidas y
fronteras del 67.

3. Exigir al Gobierno de Israel activamente el alto el fuego inmediato y
permanente.
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Exprosar apoyo incondicions a1 iberacién de todos los rehenes y mostrar

Soldardad con la sociedad Gl democrética srael que se manifesta en conira
de s acciones de su Gobiemo en Gaza.

Condenar enérgicament todos los actos terroristas porpetrados. por
Hamés, incluidos los atentados del 7 de octubre de 2023 en Israel.

Apoyar as nueve medidas anunciadas por ol presidente del Gobierno
ministro de Asuntos Exteriores, Union Europea y Cooperacion, en el marco
del Consejo de Minstos, que constiyen un paguete pionero de accionss para
detener ol genocidio en Gaza, perseguir a sus responsables y apoyar a la
poblacien palestina.

Manifestar su apoyo a las conclusiones y recomendaciones de la Comision
Internacional Independiente de Investigacion sobre los territorios
palestinos ocupados, establecida por el Consejo de Derechos Humanos de la
ONU, que denuncia la comision de actos genocidas en Gaza y recama la
adopcién de medidas inmediatas para proleger a la poblacion cvl y garanizar
el cumplimiento del Derecho nteracional

Apoyar las iativas y medidas adoptadas por la Union Europea en
defensa del Deracho Intemacional Humaniario, ka profeccién de la poblacion
civi palestina  la promocicn de a paz y fa soucidn de dos Estados:

Roitorar ol apoyo de la Unién Europea y la Liga Arabo a la Declaracién de
Nueva York, adoptada en la conferenca internacional de fa ONU presidda por
Francia y Arabia Saudi, en favor do la solucién de dos Estados, instando a
Hamés a dsarmarse y eniregar el coniro de Gaza a a Autordad Palestna bajo
supenvsion nteracional.

Roclamar ol accaso completo, seguro y sin restricciones de la ayuda
humanitaria a la poblacién palestina, conforme a los princiios do
imparcialcad, independencia y neuiraidad, y rechazar el uso de la asistencia
humanitara como nstrumento de guerra.

Manifestar ol compromiso do esto Ayuntamiento con la solucién de dos
Estados, con la legalidad internacional, la defensa de los derechos
humanos y la paz, como su solidaridad con el pueblo palestino,
sspeciaments con quienes han sido vicimas diectas de la violenca, of
decplazamiento forzoso o a desiruccion de sus hogares ¢ nfraestructuras.

. Dar raslado el prosents acuerdo al Presidente del Gobieno, a Misterio de
Asurtos Exterores, Union Europea y Cooperacién, a os portavoces de os
grupos pariamentarios del Congreso y dol Senado, a Peramento Europeo, a a
Embajada del Estado de Palestina en Espana y a la Federacion Espafiola do
Municipios y Provincias (FEMP),

En Tias a 30 de Septiembre de 2025
€l Portavoz
Tomas Sivera Cabrera
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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL
AYUNTAMIENTO DE TIAS A FAVOR DEL PACTO DE ESTADO FRENTE A
LA EMERGENCIA CLIMATICA.

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organizacion, Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Tias desea someter a la consideracion del Pleno la siguiente
Mocion.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante el Gltimo afio, nuestro pais ha vivido una sucesion de fenomenos
extremos que evidencian con claridad el avance del cambio climético.
Episodios como la DANA de octubre, las intensas olas de calor y los
devastadores incendios forestales del pasado agosto han dejado tras de si un
rastro de destruccion y pérdida de vidas humanas, directamente vinculadas al
deterioro climético.

Nuestro planeta esta experimentando cambios rapidos y generalizados en la
atmosfera, el océano y la biosfera. Las alteraciones en el cima causadas por
Ia actividad humana ya estan afectando a muchos fenémenos meteorologicos y
climaticos extremos en todas las regiones del mundo.

Este aflo s han superado récords de temperatura, con méximas en algunas
provincias de hasta 46 grados y medias 2,5 grados superiores a las que se
registraban, por ejemplo, a principios de siglo. Asi, en los itimos cinco afos
Ias muertes por calor en Espafia han crecido un 17%. Las sequias prolongadas,
se han extendido hasta afectar al 40% deltemiorio espafiol. Y los incendios han
arrasado una superfcie el triple de grande.

El informe anual de la AEMET confirma esta tendencia: 2024 fue el tercer afio
més calido desde 1961, y junto a 2022 y 2023, conforma una secuencia de
afios excepcionalmente calidos. La temperatura media ha subido 1,69 °C desde
el inicio de la serie historica. Ademés, el mar que rodea nuestras costas ha
alcanzado temperaturas récord, con consecuencias directas sobre la
biodiversidad marina y los ecosistemas costeros.

No lo olvidemos, el 29 de octubre se produjo un extraordinario episodio de
lluvias torrenciales asociado a una DANA en la provincia de Valencia, que
Provocd una gran riada. Se produjeron grandes dafios personales y materiales.
Las lluvias torrenciales y la evolucion de los incendios forestales hacia
fenomenos mas intensos e imprevisibles son sintomas de un sistema climatico
alterado. La ciencia lo confimma: el vinculo entre el calentamiento giobal y la
virulencia de los incendios es indiscutible. La gestion reactiva del fuego ha
dejado de ser suficiente; es urgente apostar por la prevencién, la restauracion
del paisae y la adaptacion al nuevo contexto climatico.

Ademés de los dafios ecoldgicos, estos incendios han afectado
infraestructuras, viviendas y cultivos, obligando a evacuar poblaciones enteras
¥ generando importantes costes en labores de extincion y recuperacion. La
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magnitud de las superficies quemadas, més de 380,000 ha, y el impacto social
¥ econbmico subrayan la necesidad urgente de reforzar las politicas de
prevencion, vigilancia y respuesta ante este tipo de emergencias.

Por provincias, Ourense e la que més hectéreas quemadas ha registrado, en
tomo a 138,789 hectéreas, lo que supone un 19,1% de su superficie provincial.
Le sigue Ledn (71.056 ha, 4,6% de su superficie), Zamora (46.703 hectareas,
que supanen el 4,4%) y Céceres (30.645 hectareas, un 1,5% de la superficie
provincial). Sin olvidamos tampoco de otras provincias muy castigadas como
Salamanca (11.254 hectareas), Badajoz (10.963) o Palencia (8.500).

Igualmente, debemos destacar la huella devastadora en el patrimonio natural
de Espafia, con més de 160.000 hectireas de espacios protegidos
arrasadas por incendios forestales, especiamente dentro de Ia Red Natura
2000, la mayor red europea de conservacion ambiental. Entre estas hectéreas
se han comprometido dreas criticas para a supervivencia de 395 especies
protegidas, entre ellas el urogallo, la cigiiena negra y el 0so pardo. Asi como
lugares embleméticos como Las Médulas, la Montaia Palentina y el bosque de
Pelofio han sufrido dafios ireparables. Esta pérdida trasciende lo inmediato: es
una amenaza directa a nuestra biodiversidad, a nuestra cultura y a nuestra
identidad como pais.

El impacto sobre la salud publica también esta cientificamente avalado. Las
olas de calor, la proliferacién de vectores transmisores de enfermedades y los.
cambios en los patrones de lluvia y sequia estdn generando nuevos riesgos
sanitarios.

Las pérdidas humanas son devastadoras: més de 20.000 personas han
fallecido en los Giimos cinco afios por causas relacionadas con el ciima
extremo y el coste econdmico de esta emergencia climtica es creciente. Negar
esta realidad es imesponsable. El cambio climatico representa una amenaza
directa para la seguridad, la salud y el bienestar de la ciudadania. Frente a ello,
es imprescindible una respuesta colectiva, basada en el conocimiento
cientifio, el compromiso politio y la implicacion activa de toda la sociedad.

En la lucha contra el cambio climatico, la labor municipal constituye un pilar
fundamental. Los ayuntamientos y diputaciones, como administraciones mas
cercanas a la ciudadania, desempefian un papel insustituible en la
implementacién de politicas ambientales, la_sensibilizacion social y la
adaptacion territorial. Su_capacidad para actuar con agiidad, conocer las
realidades locales y movilizar recursos comunitarios los convierte en actores
estratégicos del Pacto de Estado frente a la Emergencia Climatica.

Por_elo, es imprescindible reconocer y fortalecer su protagonismo,
promoviendo su participacion activa en el disefio, ejecucion y evaluacion de las
medidas que conformen dicho Pacto.

El Pacto de Estado frente a la Emergencia Ciimética debe ir acompafiado de
un compromiso firme por parte de las entidades locales como actores
esenciales en la accion climética. Por su proximidad a la ciudadania y
‘conocimiento directo del territorio, las entidades locales estén en una posicion
privilegiada para impulsar medidas eficaces, fomentar la conciencia ambiental
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¥ canalizar la paricipacién social. En este marco, se hace imprescindible
promover espacios de colaboracion continua entre administraciones locales,
sociedad civily otros agentes territoriales, con el fin de enriquecer el contenido
del pacto y asegurar su implementacién desde o local hacia lo global.

El Pacto de Estado frente a la Emergencia Climética, impuisado por el Gobiemo
de Espana, propone una hoja e ruta ambiciosa y duradera, que trascienda
ciclos politicos y diferencias terrtoriales. Este acuerdo busca reforzar la
capacidad de adaptacion y respuesta ante los impactos ciméticos, proteglendo
a las personas, Ia economia y el entomo natural. Porque més alld de la
polarizacién y el negacionismo que nos circundan es preciso abordar este
desafio al que nos enfrentamos desde una altura de miras que trascienda lo
ideolégico e involucre a toda la sociedad espafiola, no solo desde el dmbito
institucional o el de las fuerzas politicas, sino también desde el compromiso de
una sociedad civil cuyos miembros, todos y todas, somos los primeros
damnificados por esta emergencia.

Un pacto que se fundamenta en el conocimiento cientifico, la anticipacion y la
cooperacion institucional con el objetivo de proteger a la ciudadania,
nuestra economiay la fica biodiversidad espafiola. Para ello, propone un marco
compartido de compromisos que garantizan el interés general y el bien comun,
que transitan desde la gestién de agua y bosques, a la prioridad de las personas
més vulnerables, la disposicion de las mejores condiciones de trabajo para los
servicios de emergencia, hasta el desamollo de una nueva cultura de
prevencion.

En situaciones de emergencia, como las provocadas por los recientes
incendios forestales, la ciudadania exige una respuesta institucional que esté a
a altura de la gravedad del momento. No hay espacio para la fragmentacion ni
para la inercia burocrética. La lealtad institucional no es una opcion, sino una
obligacién democrética: implica actuar con responsabilidad, con vocacién de
servicio publico y con la firme voluntad de cooperar entre administraciones,
independientemente de su signo politico. La eficacia en la gestion de crisis
requiere coordinacién, compromiso y una vision compartida que anteponga el
interés general a cualquier calculo partidista. Solo desde esa altura de miras es
posible construir una respuesta solida, justa y duradera.

Con el horizonte de construir una Espafia més resiliente, sequra y préspera en
el nuevo contexto climatico, esta hoja de ruta invita a todas las administraciones,
fuerzas politicas, agentes sociales y ciudadania a partcipar activamente en su
desarmollo. La magnitud y recurrencia de fenémenos extremos —incendios,
sequias, inundaciones— exige abandonar enfoques fragmentarios y avanzar
hacia un Pacto de Estado que comprometa a todas las administraciones en una
estrategia comin, basada en la ciencia, la pianificacion teritorial  la justicia
intergeneracional.

Es momento de actuar con unidad, responsabilidad y vision de futuro. La
‘emergencia climética exige una politica sostenida, transversal y comprometida,
que involucre a todas las administraciones, fuerzas politicas, agentes sociales
¥ ciudadania
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Por todo ello, el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Tias somete a
pleno y a votacién la siguiente MOCION:

El Ayuntamiento de Tias

1. Reconoce, de acuerdo con las evidencias clentificas y los
pronunciamientos de las principales foros y organizaciones.
intemacionales, la situacion de emergencia cimética a la que hoy se
enfrenta el planeta y, particularmente, nuestro pais e identifica y
reconoce esta emergencia, derivada el proceso de cambio climético al
que nos enfrentamos, como la mayor amenaza que la humanidad tiene:
que affontar y corregir en las préximas décadas.

2. Insta al Gobiemo de Espafia a mantener y reforzar su liderazgo en Ia
lucha contra el cambio climatico a nivel intemacional, promoviendo una
accion climatica ambiciosa, coherente y solidaria en los foros
mulilaterales, y defendiendo con firmeza los compromisos giobales en
materia de sostenibilidad y justicia climética.

3. Que el Ayuntamiento de Tias siga trabajando, desde el didlogo
constructivo y el compromiso fire, con las fuerzas politicas y
administraciones pblicas, en la promocién y asuncién colectiva del
Pacto de Estado frente a la Emergencia Climatica, entendido como una
herramienta estratégica para dar respuesta a las demandas de la
ciudadania, que exige una accion coordinada, ambiciosa y sostenida
frente a los efectos del cambio ciimatico, y como un marco de
cooperacién institucional que trascienda intereses particulares y
garantice una transicion ecologica justa, eficaz y duradera.

4. Que el Ayuntamiento de Tias en el marco de sus competencias, siga
reforzando y ampliando sus acciones en materia de accion cimética,
doténdose de los recursos normativos y economicos necesarios para
afrontar con eficacia la lucha contra el cambio climatico.

5. Que el Ayuntamiento de Tias siga fomentando Ia participacion activa de
Ias entidades sociales, asi como de Instituciones publicas y privadas, en
el proceso de construccion y desarollo del Pacto de Estado frente a la
Emergencia Climética, promoviendo espacios de didiogo permanente
que pemitan enriquecer sus contenidos, fortalecer el consenso y
asegurar su arraigo en el conjunto de la sociedad.

En Tias a 30 de Septiembre de 20;
El Portavoz
‘Tomés Silvera Cabrera
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PROPUESTA DEL CONCEJAL DE HACIENDA

Estimando necesario incrementar el crédito presupuestario en la  partida 330 22799
“Administracion general de Cultura. Servicio de sonido, iluminacion y carpa”, para asi poder proceder.
2 1a contabilizacién del pago a la empresa PREVENTOS MEDIA, S.L.U. de las cantidades que, en concepfo
de Prestacion de Servicios Técnicos, luminacion y Sonido, Lot 1 y Prestacién e Servicios de
Infraestructura, Lote 3, han sido solicitados por el Ayuntamiento de Tias para la celebracin de I0s.
diferentes en Tias, dentro del contrato basado en of acuerdo marco para la contratacion del servicio de.
iluminacién y sonido, audiovisuales, infraestructuras y produccion de eventos para los ktes 1, 2, 3 ¥ 4
(Expediente nimero 2022/000060545).

Qe dicho suplemento se acuerde con cargo al Remanente de Tesoreria para Gastos
Generales y en tanto que se estima que el mismo es suiciente para ell.

Por la precente propongo:
Efecouar un suplemento de erédios. de conformidad con el artiulo 177 del Texto Refundido de la Ley
‘Reguladora de las Haciendes Localss, 40 del Real Decreto 50090 y la Base de Ejecucion n® 9 del Presupuecto del

presente gercicio, en Lo forma que s indica:

Concapto de ngresos:

Parida ‘Denominacién Baja de crédito

57000 ‘Remanente de fesoreria 241.544,03 €]
TOTAL

Partida de gasto con crédito en aiza

Parida (Denominacion Al de crédio
53022785 | Adminisvacén genera G Gulura Sewico de Sonide.|  241544,03€|
uminacibn y capa
TOTAL 24154403 €|

Emitase informe por la Intervencién y sométase el expediente a la aprobacion del érgano
competente.
EL CONCEJAL,

Documento fimadio electronicamente:
©l dia 24/09/2025 3 las 13:30:38 por.

E1 Corceial Delegago.
Fdo- CARMELO TOMAS SILVERA
CABRERA

Domuments v deckincaments (%D 167 T2000] L3 auentedad G ose Gomiments pusds ser comprobads medarts o CSY-
1573425127201222335 en g sede auniamenostas





image3.png
Propuesta de Alcaldia

Expediente N°:2025/00003763D (Ejercicio de actividades econmicas de servicio piblico de
actividades deportivas y de mantenimiento fisico en medio acuiitico de Ia piscina municipal de
Tias y acreditativo de Ia conveniencia y oportunidad de la medida).

Visto el decreto de Alcaldia de fecha 14/04/2025 por medio del cual se resuelve designar una
Comisién de Estudio del ejercicio de actividades economicas de servicio piblico de actividades
deportivas y de mantenimiento fisico en medio acuitico de la piscina municipal de Tias y se
resuelve iniciar el expediente de ejercicio de actividades economicas de servicio piblico de
actividades deportivas y de mantenimiento fisico en medio acuitico de la piscina municipal de Tias
y acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida.

Visto el documento administrativo: Proyecto para el ejercicio de actividad econémica por el
ayuntamiento de tias / memoria / proyecto de precios/ anlisis del mereado redactado por la
Comisién creada al efecto.

SE PROPONE:

1°.- Aprobar inicialmente el establecimiento del servicio piblico de actividades deportivas y de
mantenimiento fisico en medio acudtico de la piscina municipal de Tias

2°.- Aprobar inicialmente el expediente de determinacion de la forma concreta de gestion del
servicio: Gestion indirecta.

3" Toma en consideracion de la memoria relativa a los aspectos social, juridico, téenico y
financiero de la actividad economica de que se trate, en la que se determina la forma de gestion,
entre las previstas por la Ley, y los casos en que debe cesar la prestacion de la actividad por la
Corporacion.

4°.- Exposicion piiblica de la memoria por plazo de treinta dias naturales, durante los cuales podrén
formular observaciones los particulares y Entidades.

5°.- Aprobacion inicial del proyecto.
6°.- Establecimiento inicial del régimen juridico.

7°.- Declaracion inicial expresa de que la actividad de que se trata queda asumida por el
Ayuntamiento de Tias.

Documento fimado electrénicamente:
el dia 23/08/2025 a las 13:39:04 por:
El Alcalde

Fdo.: JOSE JUAN CRUZ SAAVEDRA
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‘GRUPO MIXTO

Maria Esther Tamargo Acebal, Concejal de VOX encuadrado en el Grupo
Mixto, desea elevar la siguiente mocion para su debate en el Pleno del
préximo mes de marzo de 2025.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La plaza de Jefe de Ia Policia Local en un municipio se obtiene generalmente
a través de un proceso de 0posicién o promocion intema, ya que es un
puesto de alta responsabilidad dentro del cuerpo, con una estructura
jerarquica que incluye grados dependiendo de Ia categoria del municipio. E|
nombramiento suele recaer en un funcionario de carrera que ha pasado por
diferentes niveles de la escala basica y otros requisitos.

La principal ley que regula la coordinacién de policias locales en Ganarias es
la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Goordinacién de Policias Locales de
Canarias, aunque ha sido modificada en varias ocasiones, la més reciente
significativa a través el Decreto-ley 4/2019. Esta ley establece el marco
para la organizacién, funcionamiento y coordinacion de los cuerpos de
policia local de las islas, incluyendo la creacion de la Comision de
Coordinacién_de Policias Locales de Canarias para la participacion y
consulta entre la administracién autonémica y los municipios.

PLANTILLA DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TiAS
EJERCICIO 2025
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA |
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